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INDICACIONES PARA LOS/LAS EVALUADORES/AS DE LA REVISTA TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL

En los informes de los/las evaluadores/as deberá prestarse especial atención a la originalidad, relevancia y rigor metodológico de los trabajos presentados. 

De esta manera el primer lugar deberá valorarse en el informe si el trabajo evaluado se incardina plenamente, por contenido y/o calidad, en la línea de publicaciones de la revista o por el contrario se aparta de la misma. 

De manera más específica deberá señalarse si el trabajo tiene un notable interés teórico, histórico o práctico para el ámbito del Derecho constitucional. 

Junto a ello se abordarán cuestiones relativas a si el trabajo recoge el status quaestionis sobre la materia abordada, si aborda cuestiones novedosas, si desarrolla argumentos innovadores o propone tesis originales. 

Por lo que a la exposición del texto hace referencia se analizará si la lectura resulta atractiva y estimulantes, si resulta rigurosa o bien documentada y si se atienen a las usuales convenciones científicas y si posee propiedad, precisión, claridad y buena sistemática. 

El trabajo será puntuado en una escala de 1 a 20 incorporándose una casilla final en la que el evaluador/a propondrá la acepción o rechazo del trabajo, o la sugerencia de una nueva reelaboración conforme las propuestas apuntadas en el informe.

La revista valorará la incorporación de la perspectiva de género en la revisión de los trabajos, prestando especial atención al hecho de si los trabajos incluyen un análisis desagregado por sexo y/o género y si abordan relevancia en el diseño de la investigación, los resultados, la discusión y las limitaciones. 
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